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OLETIN 

25 cénts. número. 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Lu<!¿o que los Sres. Alcaldes y Secntarioa reciban 
loe n ú m e r o s del BOLKÍÍM que correspondan a l d i s 
t r i t o , d i s p o n ü r a p que se fije un ejemplar en e l s i t io 
de costumbre, donde permanecerá . Hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conserrar loa BOLB-
t iNKs coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que debe rá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES. .MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Impren ta de l a D i p u t a c i ó n provinc ia l , i i pe
setas SO c é n t i m o s el t r imestre , 8 pesetas a l semestre y 15 pesetas a l 
a ñ o , pagadas al solicitar laaoscr ipc idn. 

. h ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icu lar previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada linea do 
i n s e r c i ó n . 

PAUTE OFICIAL 

(Gaceta del dia 10 de Diciembre) 

ÍIÍSSIDENOIA 
D E L CONSEJO DE MINISTBOS 

S S . UTA. el Rey y 1;: Reina Ro-

g a M J (Q. D.-G.) y Augusta Real | 

Faiftüift con t toüou sis ::o«aí!»d en i 

su i taport iBta aaiuti. . -]' 

DON ENRIOUE CANTAUPIEOR» Y CRESPO, ' 
INOSNIERO JEFE DEL UISTaiTO lONK- j 

BO DE ESTA PKUV1NOIA. j 
Hugo saber: Qua por D. Antonio i 

Ariae, vecino do Loón, se ha proseo- j 
todo er. el Oobierno c iv i l do esta pro- ; 
vincia, ea el di« 4 del tnes de N o - ; 
viciobro, A las once de la m a ñ a n a , ' 
una solicitud de registro pidiendo < 
20 pertenencias para la miaa de h í e - í 
rro llamada Colomán, sito en t é r m i - j 
no del piieb'n de Aviodos, Ayunta- ; 
miento de Viiklopiélacra.Hoeela de- i 
signr.eióü de las citadas 20 perte- • 
neacias ea la farmi siguiente: j 

So tendrá por punto de partida la j 
estiias r iüm. 12 da la mina Alfredo, ! 
y desde él se medi rán áO metros al j 
S. y se colocará la 1." estaca, de é s 
ta 1.000 metros al E . la 2.", de és ta 
200 metros a l N . la 3. ' , do és ta 1.000 
al O. la 4 . ' , y de és ta con 150 me
tros t i S. se l legará al punto de par
tido, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las 20 psrteueucins solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó -
sito prevenido por la ley, se ha ad-
mit idu dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Oobsraador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so onuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i c o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 24 da la ley 
de m i n e r í a v igente . 

León 23 de Noviembre de 1890.— 
£ . Canlalopiedra. 

Hago saber: Que por O. Manuel 
González Solar, vecino do Gijóo, se 
ha pesentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en é! día 6 del mes 
dé Noviembre, á las doce y media 
de la tardo, una solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias para 
la mina de cobre llamada L a Sspe-
ratue, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Villanueva do Pontedo, A y u n t a 
miento de C á r m e n e s , paraje deno
minado «monte Lagarejo en la Gor-
gueras, y linda al N . bieues de dou 
Joaqu ín Alonso, al S. bienes de! mis
mo, O. y E. con terreno del c o m ú n . 
Hace la des iguac ión de las citadra 12 
pertenencias eu la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida uu ; 
socavón que existe en la Gorgnera; 
desde ese punto en dirección N . 25 : 
metros, desdé ese punto en dirección i 
OE. 400 metros, desde ese punto en \ 
d i rección S. 300 metros, desde eso i 
punto en dirección E. 400 metros, y ! 
desde ese punto eu dirección N . 275 
para cerrar el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud, por decreto 
delSr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que eu el 
t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 23 de Noviembre de 1899.— 
S . Oanialapiedr». 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Llata Rosillo, vecino de Vioüo (San
tander), se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
dia 9 del mes de Noviembre, á las 
«mee de la mafiaóa, una solicitud de 
registro pidiendo 12pertenencias pa
ra la mina de cobro llamaba L a ¡be-
raftna, sita en t é r m i n o c o m ú n y par
t icular del pueblo de Irede, A y u n 
tamiento de Los Barrios de Luna, 
paraje denominado «Los Cocotes y 
N a b a r e s » , y linda a l S., Fernando 
G u t i é r r e z ; al N.,herederos de Agus
tín Gu t i é r r ez ; a l E . , Bernardo Fer
n á n d e z y Eugenio Fe rnéudcz , y a l 
O., Carmelo Ordófiez. Hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de part ida 
una labor en una. tierra de Victorio 
Fe rnández ; desde él se m e d i r á n a l 
ESE. 300 metros, a l ONO. 300 me
tros, al N . N E . 100 metros, y al S. 
SO. otros 100 metros, con los cuales 
levantando perpendiculares en sus 
extremo* quedará cerrado el pe r íme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y lis hiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
adinitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobnrnador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino da sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno sol ici ta

do, s e g ú n previene el ar t . 24 de la 
ley de mine r í a v igente . 

León 23 de Noviembre de 1899.— 
E . Cantalapiidra. 

» 
» » 

Hago saber: Que por D. Rufino 
Vázquez y T o m á s , vecino de Ma
dr id , se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, en ol dia 
15 del mes de Noviembre, á las diez 
de la m a ñ a n a , una solicitud de re
gis tro pidiendo 90 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada Añi la , 
sita en t é r m i n o de los pueblos deBus-
dongo y Viadangos, Ayuntamiento 
deRodiezmo, parajes llamados «pra
do de atr í is», «cerro d e R e c o r b u » , río 
de Viadangos y otros, y linda a l No
roeste y al Sudeste terrenos comu
nes y particulares de dichos pue
blos, al Nordeste con prados de Bus-
dosgo, y a l Sudoeste con prados de 
Viadangos. Hace la des ignac ión de 
las citadas 90 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro de la entrada de un desmon
te ant iguo practicado en «prado 
a t r á s » , Sjo por tres visuales: la p r i 
mera al arroyo de la Recorba en d i 
rección Norte 32' Este y long i tud 
14 metros 70 c e n t í m e t r o s , la segun
da al pico de la Moral , eo di ree ión 
O. 4° 32' S., y la tercera á la c ú s p i 
de de la peña del F u r a c ó c . e n direc
ción S. 41* 28' E. ; desde el punto de 
partida se medi rán 450 m. en direc
c ión O. 3¿° S. y se colocará la I . " es
taca, desde és ta se medi rán 200 m . 
en dirección S. 32* E . y se colocará 
la 2 . ' , desde é s t a se medirán 900 m . 
en dirección O. 32* S. y se co locará 
la 3. ' , desde é s t a ce medi rán 100 m-
ea d i recc ión N . 32* O. y se co locará 
la 4.*, desde é s t a se medi rán 200 m. 
en d i r c c . i ó n O. 32* S. y se c o l o c a r á ; 



la a.', desde ¿ i t a se medi rán 100 m . 
eo di recc ión N . 32* O. y se colocará 
la 6.*, desde é s t a se m e d i r á n 1.100 
m . en dirección O. 32° S. y se colo
ca r á la 7.*, desde é s t a se medi rán 
100 m. en dirección N . 32° O. y se co
locará la 8.*, desde é s t a se n e d i r á n 
200 m.en d i r ecc iónO. 32* S.y se co
locará la 9.*, desde é s t a se medi rán 
100 m.en d i r e c c i ó n N . 32*0.yse co
locará la 10, desde és ta se medi rán 
200 m . en dirección 0.32* S.y se co
locará la 11, desde é s t a se medi rán 
100 m. en dirección N . 32* O. y se 
colocará la 12, desde é s t a se medi
r á n 200 m . en dirección O. 32* S. y 
se co locará la 13, desde é s t a se me
d i rán 300 m . en dirección N . 32* O. 
y se colocará la 14., desde és ta se me
di rán 300 m . en di recc ión E. 32* N . 
y se co lccará la 15,desde ésta se me
d i rán 200 m . en dirección S. 32* E. 
y se co loca rá la 16, desde é s t a se me
dirán 300 m . en dirección E. 32° N . 
y ge colocará la 17,desde ésta se me
di rán 100 m . en dirección S. 32° E . 
y se colocará la 18, desde é s t a se me
d i r á n 300 m . en di recc ión E . 32* N . 
y se colocará la 19, desde és ta se 
m e d i r á n 100 m . en d i recc ión S. 32 ' 
E . y se colocará la 20, desde és ta se 
medi rán 1.000 m . en dirección E . 
32° N . y se colocará la 3 1 , desde és 
ta se med i r án 100 m.en dirección S. 
32° E . y se colocará la 22, desde é s 
ta se medi rán 400 m . en dirección 
£ . 82° N . y se colocará la 33, de é s 
ta se medi rán 100 m . én dirección S. 
32° E. y se colocará la 24, desde é s 
ta se med i r án 800 m.en d i recc ión E . 
32° N . y se l l ega rá á la 1 . ' , quedan
do asi cerrado el per ímet ro de las 90 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el de
pósi to preTeoido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solici tad por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que es 
el t é r m i a o de sesenta dias, contados 
desde snfecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 34 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 33 de Noviembre de 1899.— 
E . Cantalapicdra. 

* 
# » 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Liata Rosillo, vecino de Vioüo (San
tander), se ha presentado en el G»-
bieroo c i v i l de esta provincia , en e l 
dia 9 del mes de Noviembre, á las 
once de la m a ñ a n a , una solici tad de 
registro pidiendo 18 pertenencias 
para la mina de cobre llamada L a 
Perla, sita en t é rmino del pneblo de 
Mora, Ayuntamiento de Los Barrios 

de Luna, paraje denominado «[.os 
Uecues tos» , y linda al S. camino 
real y rio Luna, al N . y O. la mina 
Honorinda, al E . casas del pueblo 
de Mora, carretera y rio Luna. Ha
ce la des ignac ión de las citadas ¡8 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una labor como á unos 50 metros al 
N E . do! camino real; desde é l se me 
dirán al ONO. 30 metros, ó los que 
resulten hasta intestar cun la roma 
Honorinda, a l ESE. 600 metros, ó 
el resto hasta completar la longi tud 
de 900 metros en ambos rumbos, al 
S. SO. 50 mt t e i s , y al N . N E . otros 
ISO metros, con los cuales, levan
tando perpendiculares en sus extre
mos, q u e d a r á cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho o u s t i r este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, s? ha ad-

| mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

! tercero. Lo que so anuncia por me-
Y dio del presente edicto para que en 
| el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
j desde sn techa, puedan presentar en 
, el Gobierno c i v i l aus oposiciones los 
; que se consideraren con derecho al 
| todo ó parte del terreno solicitado, 
| s e g ú n previene el ar t . 94 de la ley 

do mine r í a vigente. 

León 23 de Noviembre de 1899.— 
S . Cantokpieira. 

* 
• # 

Hago saber: Que por O. Mala-
quias Revuelta, vecino de Boflar, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de asta provincia, en el dia 10 del 
mes de Noviembre, á las cuatro de 
la tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Unién n ú 
mero 3, sita en t é r m i n o mix to de 
los pueblos de Voznnevo y Grando-
so. Ayuntamiento de Bofiar, paraje 
denominado «La Majadica», y linda 
a l N . mina Un ión , E . reguero del 
Uebollar, S. tierras de Canto Ber
mejo, y O. reguero de las Perales. 
Hace la des ignac ión de las citadas 24 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
estaca n ú m . 4 de la mina Un ión , 
donde se fijará la 1.° estaca, de é s t a 
se medi rán 200 metros al S. y so fi 
j a r á la 3 . ' , de és ta 1.300 metros a l 
O. y se fijará la 3.°, de é s t a 300 me
tros al N . y se fijará la 4.*, y con 
1.200 metros al O. se l legará ai pun 
to de partida, quedando cerrado el 
p e r í m e t r o de las 34 perteaencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercera. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar «n 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 34 de la ley 
do minería v idente . 

León 33 de Noviembre de 1899.— 
J?. Cantalapitdra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Akaldia conititucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas por el mis
mo durante el mes de la fecha. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 7 

Presidencia del s e ü o r primer Te
niente Alcalde, previa segunda con
vocatoria y con asistencia de trece 
señores Concejales, 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
In anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamieuto 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y arbitrios y 
puestos públ icos en el mes de Sep
tiembre 

Lo q u e d ó igualmente do haber s i 
do levantada la nota de prófugo a l 
mozo J e s ú s Gu t i t ó r r ez . 

Se aprobó la cuenta del ^'Umbra-
brado en el mes de Septien. ore. 

Se acordó celebrar nueva subasta 
para contratar la cebada con desti
no al ganado que hace el servicio de 
limpieza. 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión de Policía por el que se exige 
á D. Lucio Gi l la p resen tac ión de 
planos para las obras que intenta 
ejecutar en su casa n ú m . 19 de la 
calle de Puerta Moneda. 

Igualmente se aprobó otro infor
me de la misma Comisión negando 
permiso á D. Manuel Campo para 
ejecutar obras en su casa n ú m . 14 
de la calle de Serradores. 

Se n e g ó permiso á D. Prudencio 
Vidal para que pueda cerrar una fin
ca contigua al Cemeaterio y l i ndan 
te con la carretera de Adanero á 
Gijón. 

Se acordó ejecutar por adminis
t ración las obras de reparac ión de 
los cafios del arrabal del Puente del 
Castro. 

Se aprobó la subasta de varios ar 
ticulos con destino á la Casa de Be
neficencia. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que asi lo re
q u e r í a n . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 13 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asisteucia de diecisiete Sres. Con
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos del mes de Septiembre y la rela
ción de socorros á pubres t r a n s e ú n 
tes. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haberse recibido autorizado e l 
presupuesto para el actual ejercicio. 

Aprobó el Excmo. Ayuntamiento 
el contrato de p r é s t a m o hecho por 
el Sr. D . Aquil ino F e r n á n d e z Rio 
para atender a l pago de las obras 
que se ejecutan e n San Marcos. 

Se acordó la redacc ión de unas 
nuevas Ordenanzas por las Comi
siones de Policía y Arquitecto y de 
Gobierno. 

Se a c o r d ó , 6 v i r t u d de proposición 
del Concejal Sr. Barhte, que la Co
misión de Policia se inspire eu un 
criterio ámpl io al informar las pe
ticiones de obras de reforma. 

Dada cuenta de la resolución del 
Sr. Gobernador dictada on el recur-

! so interpuesto porD. Arsenio Alonso 
contra el acuerdo de 30 de Junio, en 
el que resul tó empatada la v o t a c i ó n 
para e l nombramiento de Arqui tec
to, y disponiendo que se retrotrai
g a n las coses al estado que enton-

• ees t e n í a n , se acordó por m a y o r í a 
j no interponer recurso contra ta l re-
i so luc ión , y que se verificase el sor-
| teo, y hecho asi resul tó elegido A r -
: quitecto municipal D. Arsenio Alon

so, proc lamándole como ta l el flsñor 
; Presidente. 

Pusarón á informe de las respecti-
; vas Comisiones asuntos que lo ne-
; ceeitaban. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 19 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
; asistencia de dieciséis Sres. Conce

jales. 
• Se l eyó y aprobó el acta dn la se-

' sión anterior. 
i Quedó enterado el Ayuntamiento 
| del estado de fondos. 
; Desierta la cuarta subasta para 
' la adquis ic ióu de cebada con desti

no al ganado qne hace el servicio de 
limpieza, se acuerda que se adquie
ra por a d m i n i s t r a c i ó n . 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión de Hacienda por e l que se 
niega la entrega al Presidente del 
Circulo Católico de Obreros de 250 
pesetas que ten ía consignadas en el 
presupuesto del a ñ o anterior. 

Se a c o r ' ó ejecutar varias obras 
en los locales que ocupa el Juzgado 
municipal . 

A v i r t ud de propuesta de doce s é -
Sores Concejales se acordó la separa
ción de D. Arsenio Alonso del cargo 
de Arquitecto munic ipa l . Se acordó 
á con t inuac ión quedar enterado de 
un oficio del mismo Sr. Alonso en 



el que prcseotn la dimisión del car
go de Arquitecto. 

Se aprobó el contrato de p rés t a 
mo que ha de hacerse con los setto-
rea U. Aquilino F e r n á n d e z K i u , don 
Eduardo MilliSn, D. 'Ceferina R u i z y 
D. Juan Nuevo, por 35.000 pesetas 
el primero, 20.000 el segundo, igual 
cantidad la torcera y 1B.500 el cuar
to, cantidad que se destina al pago 
de las obras que so ejecutan en San 
Marcos, y se acordó que se otorgue 
la correspoodierite escritura. 

So acordó pese á la resolución de 
la Alcaldía una instancia de varios 
comerciantes ambulantes relativa á 
la colocación de puestos. 

Se acordó enajenar uno de los 
mulos que hacen el servicio de l i m 
pieza, que se adquieran dos y un 
nuevo carro. 

Se autor izó al Presidente de la 
Comisión de Policía para que dis
ponga del arreglo da loa carros, y 
que su convierta uno «n volquete, 

Se autoriza al Sr. l 'reidente para 
que pacto con D. Fernando Melén-
dez Mart ínez la permuta de 1» huer
ta denominada Presa de los Cantos 
por la del Torre jón . 

Pasaron A informe de las respecti
vas Comisiones varios asuntos qne 
lo necesitaban. 

SESIÓN OBDINABU DEL DÍA 26 

• Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de dieciocho Sres. Con
cejales. 

Se l'ií 'ó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la dis-
t r ibucióu para las atenciones del 

, mes p r ó x i m o . 
Lo quedó t ambién de lo recauda

do por el impuesto de alcantnrillas 
durante el primer trimestre del co
rriente a ñ o . 

Se acordó itiformarfavorablemen-
te la mstaucia en que D." Matilde 
Suá rez soiieita de la Diputación p ro
vincial un encoiro de lactancia. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la resolución recaída en el re
curso de alzada interpuesto por don 
Ricardo Galán contra el acuerdo do 
la Comisión provincial que declaró 
•vistu» una rec l amac ión de dicho 
señor sobro adjudicación de votos 
y proc lamación de Concejal á don 
Alfredo Barthe, acordando que se 
transcriba al recurronte. 

Se scordó conceder gratis a l se
pulturero la sepultura n ú m . 8, fila 
3 . ' , cuartel L l . 

Se autor izó á D. Prudencio Vidal 
para cerrar una finca lindante con 
la corretera de Adanero A G i j ó n ; ¿ 
D . Consti'ntino Corujo para cerrar 
otra lindante con la carretera de N a 
va , y á D." Raimunda Carbajo para 

ejecntar obras de reforma y enluci
do en la casa n ú m . 7 de la t raves ía 
de la CoDcepcióo. 

Se acordó quedar enterada la Cor
poración de lo resuelto por el Go
bierno de provincia regando A don 
José García Lorenzana permiso para 
elevar us tercer piso la cusa n ú m . 9 
de la plazuela de San Marcelo. 

Se aprobó la subasta del suminis
tro de tocino para los ¿cogido» en la 
casa de Beneficencia yse acordó que 
los de tnás a r t ícu los no subastados 
se adquieran por admin i s t r ac ión . 

Se aprobó un presupuesto ex
traordinario importante 400.000 pe
setas con destino i la adquis ic ión de 
la casa y huerta de Peregrinos y al 
pago de las obras necesarias para la 
ins ta lac ión eu el edificio de San 
Marcos del 4.* depósi to de caballos 
sementales. 

Pasaron & las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesita-
bao informe de las mismas. 

# 

JUNTA MUNICIPAL 

SESIÓN DEL DÍA. 2 DE OCTÜBSB 

Presidencia del seüor primer Te
niente Alcalde, previa segunda con
vocatoria y con asistencia de cinco 
señores Concejales y siete señores 
asociados, 

i : Se l eyó y fué aprobada el acta de 
toma de posesión de la Junta. 

• Se discut ió el proyecto dé presu-
! puesto municipal ordinario para e l 
: ejercicio corriente con las modifica

ciones y economías acordadas por e l 
Ayutamion to en v i r t u d de indica
ciones de la Superioridad, previa 
lectura de los a r t í cu lo s de la ley re
ferentes al caso y de la memoria de 
la Comisión de Hacienda q u é acom
paña ú dicho presupueste, y d e spués 

: de haber tomado parte varios s e ñ o -
. res en la d i scus ión ,se aprobaron uno 

por uno todos los cap í tu los del pro-
. supuesto de gastos, asi como los de 

ingresos. 

Quedó enterada la Junta de haber 
sido autorizada la cobranza de arbi
trios sobre especies de consumo no 
comprendidas eu la tarifa del Esta
do, quedando fijados los gastos eu 
614.926 pesetas y 97 c é n t i m o s , y eu 

! igua l cantidad los ingresos. 
¡ E l presente extracto se ha toma

do de las actas originales. 
Leóu 31 de Octubre de 1899.— 

J c s é Datas Prieto, Secretario.— 
Ayuntamiento c o n s t i t u c i o n a l de 
León.—Sesión de 9 de Noviembre de 
1899.—«Aprobado: remí tase a l Go
bierno c i v i l á los efectes del ar t . 109 
de la ley Munic ipa l .»—P. S á n c h e z . 
—P. A. del E . A., José Datas, Se
cretario. 

Alcaldía conslilmimal de 
Vaherde del Camino 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal por t é rmino de 
ocho d ías e l reparto de arbitrios or
dinarios sobre la g a n a d e r í a dedicada 
¿ g r a n j e r i a por el aprovechamiento 
de pastos de los terrenos comunes, 
formado por este Ayuntamiento y 
su Junta m u n i c i p a l para cubrir 
atenciones del presupuesto del ac
tua l ejercicio, para lo cual ha sido 
autorizado por el Sr. Gobernador 
c i v i l de la provincia en 3 de Agosto 

| ú l t imo ; previniendo ¿ los compren
didos en tal reparto que pasado d i 
cho t é r m i n o no eetia cjdas sus re
clamaciones. 

Valverde del Camino 'A de Diciem
bre de 1899.—El Alcalde, Sebas t ián 
Pérez . 

Alcaldía coastitucioMl de 
Caslrocontrigo 

S e g ú n me participa D. Vicente 
López Santos, vecino de Nogsrejas, 
hace m á s de quince días desapare
ció de casa su hijo Francisco López 
Sancha, de 14 a ñ o s do edad, sin do
cumento alguno, sin que á pesar de 
las averiguaciones practicadas se 
haya descubierto su paradero; co
yas s e ñ a s son: estatura regular, co
lor rubio, pelo negro, ojos pardos, 
nariz algo larga; viste panta lón de 
tela blanca rayada, blusa azul cerra
da y larga, boina del mismo color, 
alpargatas ^cerradas negras y faja 
del mismo color. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio; y se ruega á 
las autoridades, asi civiles como m i 
litares, procedan á su busca y cap
tura , poniéndole ¿ m i disposisión 
caso de ser habido. 

Castrocnntrigo 3 de Diciembre de 
1899.—José Carracedo. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrtia 

En el día de boy se presentó en 
esta Alcaldía Casimiro Martínez Ca
rrera, vecino de Cciumbrianos, m a 
nifestando qne en el dia de ayer y 
hora de las siete r'o la tarde desapa
reció de su casa una vaca de pe
lo negro, p reñada , de asta negra, 
p e q u e ñ a y gruesa. 

Lo que se anuncia, rogando á los 
agentes de la autoridad y Guardia 
c i v i l procedan á la busca y captura 
de dicha res, en t r egándo la al d u e ñ o , 

Ponferrada á 7 de Diciembre de 
1899.—El A l c a l d e , Veremundo 
Nieto . 

Alcaldía constitucional de 
Ldiuara 

En este dia me dice Filomena A l -
varez, vecina de Abelgus, que en la 
noche del dia 16 de Noviembre ú l 
t imo se fugó de su casa su hijo Fe
liciano Arias Alvarez, de 17 afios de 
edad, estatura 1,585 metros, pelo y 
ojos negros, cara redo nda,color bue
no, ba rb i l amp iño ; viste pan ta lón , 
chaleco y chaqueta de pana negra 
acordonada, calza botas negras y 
lleva sombrero blanco. 

So ruega la busca y captura del 
mismo, y caso do ser habido lo con
duzcan á esta Alcaldía para entre
gárse lo á su madre, que lo reclama. 

Lúnca ra 3 do Diciembre de 1899. 
— E l Alcalde, Elias Garc ía . 

Alcaldía comlitucional de 
San Adrián del Valle 

No habiéndose presentado solicitud 
alguna á ¡a plaza de Médico t i tu la r 
de este Ayuntamiento, anunciada 
por segunda vez vacante por ha
ber terminado el contrato con el que 
la venia d e s e m p a ü a u d o , se anuncia 

. nuevamente vacante d i c h a plaza 
por t é r m i n o de treinta d í a s , coa 

; la dotación anual y condiciones ex
presadas en el anuncio publicado en 

; el BotBTitf OFICIAL de provincia n ú -
; mero 42,correspondiente al d ía 6 de 

Octubre p róx imo pasado. 
' Los: aspirantes, que debe rán ser 

licenciados en Medicina y Cirogia, 
p r e sen t a r án sos solicitades debida-

: mente documentadas en la S e c r é t a -
; r ía del Ayuntamiento en el indicado 

t é r m i n o de treinta dius; pues pasado 
; dicho t é r m i n o se proveerá entre los 

solicitantes. 
i San Adrián del Valle 6 de Diciem

bre de 1899.—El Alcalde, J u l i á n 
Otero; ¡ -

i •—•— • • 
' D . Saturio Mart ínez y Díaz Caneja, 

Juez de primera instancia de La 
Bañeza y su pait ido. 
Hago saber: Que ea m ér i t o s de 

autos de ejecución de sentencia de 
ju ic io declarativo de mayor coantia, 
promovidos por el Procurador don 
Elias Francisco F e r n á n d e z , en n o m 
bre de D. Tirso del Riego Rebcirdi-
nos, vecinos de La Bañeza , contra 
Lope, Fausto, Miguel é Isidora Ote
ro Cadenas, vecinos de Audanzas 
del Valle, sobre pago de m i l sete
cientas once pesetas cincuenta c é n 
timos é intereses de las cinco ú l t i 
mas anualidades, y pago al D . Tirso, 
se sacan á pública subasta, por t é r 
mino de veinte d ías , los bienes s i 
guientes: 

U n escaño de respaldo, usa
do,madera de cas taño ¡ v a l u a 
do en dos pesetas 

U n arca grande de cas t año . 



con cerradura y l lave; valua
da en quince pesetas 15 

Otra arca graode, de la mis
ma madero, con cerradura, 
pero sin l lave; valuada en 
trece pesetas 13 

U n escritorio, cou su mesa 
y sobreescritorio, ant iguo, 
madera de nogal, con incrus-
tacioces de madera m á s cla
ra, pero de la misma clase, 
herraje de hierro; valuado en 
cuarenta pesetas 40 

Una yegua, de ciucoafios, ] 
pelicana, de siete cuartas y j 
tres dedos de alzada, herrada 
de les cuatro extremidades, 
y valuada en trescientas se- j 
tenta y cinco pesetas 375 j 

Un bney, do ocho oSos, j 
pelo castafio, cuerna levan- i 
tada, bebedero bis neo; en dos- j 
cientas cincuenta pesetas.. . 250 j 

Otro buey, de igual edad, j 
pelo negro, cuerna levanta
da; en doscientas cincuenta 
pesetas 250 ; 

Cuatro cargas de centeno, 
con carro y medio de paja, 
que cuando se e m b a r g ó esta
ba en parva; en ciento v e i n 
t ic inco peeeta.s. 125 

Otras cuatro cargas de cen
teno, con carro y medio de • 
paja de igua l clase.que cuan
do se e m b a r g ó t a m b i é n esta
ba en parva; en otras ciento . . 
veinticinco p e s e t a s . . . . 1 2 5 

Cuatro c a r g a s de t r i g o 
mocho, con un carro de paja 
de igual clase, que cuando se 
e m b a r g ó estaba eu parva; en 
ciento ochenta pese tas . . . . . 180 
• Otras cuatro cargas de t r i 
go de igual clase, con u n 
carro t ambién de paja, que 
al embargarse estnba cu par
va ; en ciento ochenta pesetas 180 

Tres cargas (!« cebada y un 
carro de paja, que al embar
garse estaba en parva; en se
tenta y cinco pese tas . . . . . . . 75 

1.* ü n a huerto, en el cas
co de Andanzas y calle del 
Palomar, cercada de tapia y 
media, m e d i d a de cuatro 
á r ea s y sesenta y cinco cen-
t i á reas , con un palomar en 
el centro, de igual construc
c i ó n , cubierto de teja: l inda 
dicha huerta al Naciente, con 
otra de herederos de A n t o n i -
BO Cadenas; Mediodía, cun 
calle del Palomar; Poniente, 
con huerta de Pascual Gar
c ía , y Norte , con casa de I s i 
dro Riesco, libre de cargas, y 
valuada en trescieutas seten • 
ta y cinco pesetas. . . 375 

2.* Una casa, en el mismo 
pueblo y calle de las Cuevas, 
seña lada con el n ú m e r o ocho 
an t iguoy diez moderoo,com
puesto de planta baja y piso 
principal , con diferentes ha 
bitaciones de alto y bajo.cua-
drasy corral , de v e i n t i ú n me
tros de fondo por ve in t i c in 
co de ancho, con tres huer
tas contiguas cercadas de ta 
pia, una do dichas huertas de 
cabida de cuatro á r e a s y se
senta y cinco c e n t i á r e a s , y 
las otras dos huertas de cabi
da cada una de catorce á r ea s 
y cuatro c e n t i á r e a s , y dichas 
casay huertas,constituyendo 
una sola finca, l indan: Na
ciente, con calle de las Cue
vas; Mediodía, con casa de 
Eulalia Prieto; Poniente, con 
calle de la Fragua, y Norte , 
calle de la Pedragosa, tiene 
puertas de calle accesorias 
por la de la Pedragosa, libre 
de cargas; en tres m i l q u i 
nientas pesetas 3.500 

3 ° U n o lmsr ,en t é r m i n o 
de Audanzas, y sitio de la la-
gunagrande, de cabida de 
veintiocho á r ea s y diecisiete 
c e n t i á r e a s , poblado de á l a 
mos, cercado de tapia: l inda 
al Norte y Naciente, con te
rreno c o m ú n de la laguna 
grande; Mediodía, olmar de 
Rafael Fier ro , y Poniente, 
otro de O. Juan Gonzá lez , l i 
bre de cargas; en ciento c i n 
cuenta p e s e t a s . . . . . . . . . . . . 150 

4 . * Una t ierra, en dicho 
t é r m i n o de Andanzas, do l l a 
man la Cabadilla, y la tierra 
llamada Medina, de cabida de 
uua c a r g a , ó ciento doce á reas 
y sesenta y ocho c e n t i á r e a s : 
linda al Naciente, c»n otras 
do Rafael Fierro y Vicente 
Prieto; Poniente, prado de la 
Cabadilla; Nor te , tierra de 
Robustiano Rodr íguez , y Me
diodía, de Vicente Prieto, l i 
bre de cargas; eu novecien
tas pesetas 000 

5. ° Otra t ierra, en igual 
t é r m i n o , ado ¡ laman Crisue
la, do cabida de dieciocho he • 
m i ü a í , ó c i e n t o s e t e n t a j cua
tro á reas y doce cen t i á r eas : 
linda a l Naciente, cou prado 
de Carre- molinos; Mediodía, 
v iñas de Vicente Otero y Ma
riano Cubero; Poniente, ca
mino de Saludes, y Nor te , 
con dicho prado, Carre-moli-
nos, libre de cargas, y va
luada en doscientas setenta 
pesetas 270 

6. * Otra t ierra, en e l mis

mo t é r m i n o , do UamanFuente 
de los Chopes, t r i gu l , de doce 
heminas, ó ciento doce á r ea s 
y sesenta y ocho cen t i á reas : 
linda al Naciente, cou tierra 
de Robustiano R o d r í g u e z ; 
Mediodía, con reguera de la 
Fuente de los Chopos; Po-

. niente, con c a ñ a d a de prado 
grande, y Norte , la misma 
c a ñ a d a , l ibre de cargas; en 

novecientas pesetas 900 
7.° Otra t ierra, en igual 

t é r m i n o , y s i t i o que llaman las 
Huertonas, de cabida de c in 
co heminas, ó cuarenta y seis 

. á r e a s y noventa y cinco cen-
i t i á r e a s , t r i g a l : l iúda a l Na-
! c í en t e , t ierra de Vicente Oar-
: c í a ; Mediodía, tierra de Ra-
j fael Fierro; Poniente, camino 
: de laguna grande, y Norte, 
¡ t ierra de Cipriano García , l i -
I bre de cargas; en trescientas 

1 pesetas 300 
| Y K.° Otra t ierra, eu el 
I mismo t é r m i n o y sitio de la 
| Cabadilla, t r i g a l , de cuatro 
i heminas, ó treinta y siete 

á reas y cincuenta y seis cen
t i á r e a s : linda al Naciente, 
camino que va & la Horca; 
Mediodía, t ierra de Juan Vie
jo ; Poniente, otra de D. Juan 
Gonzá lez , y Norte, • con el 
dicho camino titulado de la 
Horcas l ibre dé cargas; «n 
doscientas cuarenta pesetas. 240 

Que hacen uua suma d e . . . 8.265 

Cuyo remate h;i de tener lugar eu 
la sala de audiencia de este Juzga
do el día veintinueve de los corr ien
tes y hora da las diez de la m a ñ a n a ; 
adv i r t i éudose que los bienes se sa
can á subasta ú instancia del acree
dor siu que se haya suplido pre
viamente la falta do t i tules de pro
piedad de los inmuebles; que no se 
admi t i r á postura alguoa que no c u 
bra las dos terceras partes de la ta 
sac ión , y que puní tomar parte en 
la subasta los licitadores consigna
rán previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja Sucursal de Depó
sitos el diez pur ciento efectivo del 
valor de los biooos, siu cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Dado en La Uañcza á cinco de D i 
ciembre de m i l uchucieutos noventa 
y nueve.—Saturio M a r t í n e z . — De 
orden de su señor ia , Arsenio Fer-
nánde.*. de Cabo. 

Jltjuisitoria 
D. Eustaquio Gut ié r rez S á i n z , Juez 

de in s t rucc ióa del partido de esta 
v i l l a de Valniaseda. 
Por la presente, y como compren

dido en el n ú m . !.* del art . 835 de 

la ley de Enjuiciamiento c r imina l , se 
llama y busca al procesado Evaris
to Nistal P é r e z , de 26 a ñ o s de edad, 
soltero, natural de Ponferrada, pro
vincia de L e ó n , hi jo -de Hi la r in y 
M a r í a , y vecino que ha sido de A r 
centeles, para que eo el t é r m i n o de 
quince d ías , contados desde el s i 
guiente al de la inserción de esta re
quisi toria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado con 
el fia de recibirle iudagatoriu en la 
causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento do quo si no 
comparece será declarado rebelde. 

A l propio t iempo, y en nombre de 
S .M.e l Rey D. Alfonso XI I I ( t í . D .G. ) , 
exhorto y requiero á todas las auto
ridades de ¡a Nación para que pro
cedan á la busca y captura del Eva 
risto Nistal Pérez , y si fuere habido 
lo conduzcan ix la cárcel de este par
t ido ú disposición de este Juzgado, 
puesto que se halla acordada su p r i 
s ión provisional. 

Dada en Valmaeeda á 28 do N o 
viembre de 1839.—Eustaquio G u 
t i é r r e z . — A n t e m i , José I tu rmendi . 

D . Pedro Fiórcz Diez, Juez m u n i c i 
pal de Garrsfe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Quin t ín Dii ?., vecino de Pala
cio, de la cantidad de setecientos 
treinta y un reales, intereses y cos-
tas.quo le es en deber D. R a m ó n de 
Celis, veeiuo de Abadengo, se saca 
á públ ica l ici tación por segunda vez," 
y con la rebaja de un -veinticinco 
por ciento de ia tasac ión , la finca s i 
gu ien te : 

U n prado, e n ' t é r m i n o de Abaden
go, t i tulado prado medio,, cerrado 
do cierro v i v o , con algunas pluntas 
de chopo, cabida de sesenta y seis 
á r e a s y diez cen t i á r ea s : linda O.,otro 
del ejecutado; I»., de Marcelino Bal-
bueno, do Abadengo; M.,do borede-
ros deD. Pablo Flórcz, y N . , de here
deras do D. Manuel Oria, vecinos 
que fueron de León; valuado ea seis
cientas noventa pesetas. 

E l remate t endrá lugar en el local 
de este Juzgado el din ve in t idós de 
Diciembre p róx imo y hora do las 
dos de la tarde; advirtiendo qim no 
se admi t i rá postura quo no cubra 
los dos terceras pe;tes del tipo por 
que sale á sub-istn, y quo para to
mar parte en ella os requisito indis
pensable que los iieiladures consig
nen con ante lac ióu eobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 

; t a s ac ión ; no constan t í tu los y el 
\ comprador no podrá ex ig i r otros 
| que certif icación del acta do remate. 

Dado en Garrafe ú veintinueve de 
Noviembre de mil ochectentos no
venta y nueve.—Pedro F l ó r e z . -
P. S. M . : M a n u e l T a s c ó n , Secretario 

I m p . d a l a D i p u t a c i ó n p n m n e i a l 


